  
    
        
      
        
          
            
   
            
  FusionPDF

          

          

          
          
          
        

      
      
       
      
        
            
        

          Menu

          	Home
	DMCA
	Privacy Policy
	Contacto


      
 
      
         Menu

      

    

    

    
    
      
                 
          
            
              Guía D E Subvenciones A Asociaciones Vecinales 2006 Convocatoria

			    

            

          

        

      

    

     

      
    
      
                  
          
            
         
               

         
              guía d e subvenciones a asociaciones vecinales 2006 convocatoria de subvenciones a asociaciones vecinales, 2006 

             
                Guía d e subvenciones a
   asociaciones vecinales 2006
   Convocatoria de subvenciones
   a asociaciones vecinales, 2006
   
   G uía para Asociaciones
   Sumario
   1 Objeto de la convocatoria pg. 1
   2 Régimen jurídico pg. 1
   3 Entidades beneficiarias pg. 1
   4 Actuaciones subvencionables pg. 2
   5 Gastos subvencionables y no subvencionables pg. 3
   6 Órganos que intervienen en el procedimiento pg. 5
   7 Procedimiento de instrucción y concesión de ayudas pg. 5
   8 Dotación de la convocatoria pg. 6
   9 Cuantía de las ayudas pg. 6
   10 Baremo de puntos pg. 8
   11 Compatibilidad con otras subvenciones pg. 9
   12 Solicitudes y plazo pg. 9
   13 Documentación pg. 10
   14 Notificación y publicación de los actos del procedimiento pg. 11
   15 Pago de las subvenciones pg. 11
   16 Obligaciones de las asociaciones beneficiarias pg. 11
   17 Justificación de las subvenciones pg. 12
   18 Requisitos legales exigibles a los justificantes de gastos pg. 13
   19 Normas básicas para los modelos de documentación pg. 15
   20 Orientación y asistencia pg. 16
   1 Objeto de la convocatoria
   Con esta convocatoria el Ayuntamiento de Jerez se propone:
   Facilitar la realización de actividades por parte de las asociaciones
   vecinales.
     * 
       Actuaciones para la mejora de la calidad de vida y de las
       relaciones vecinales en el ámbito territorial propio de cada
       Asociación.
     * 
       Actuaciones, en principio, de todo tipo. Pero con prioridades que
       se expresan con claridad y que condicionan de manera determinante
       la aplicación del Baremo y, en consecuencia, la cuantía de la
       subvención (ver pg. 8).
   Contribuir al desarrollo y consolidación del tejido asociativo
   vecinal, con aporte de medios al servicio de su más eficaz
   funcionamiento interno.
     * 
       Es decir, subvencionando los gastos de funcionamiento de las
       AA.VV.
   2 Régimen jurídico
   Esta convocatoria se somete a un marco legal determinado por la Ley
   General de Subvenciones y por la Ordenanza General Reguladora de
   Subvenciones (en lo sucesivo OGRS) aprobada por acuerdo plenario de 30
   de marzo de 2004).
     * 
       Ambas disposiciones determinan la mayor parte de las exigencias
       formales y de procedimiento que se incluyen en esta convocatoria y
       que tienen que cumplir todas las asociaciones solicitantes.
     * 
       El concepto básico es lo que se llama Régimen de Concurrencia
       Competitiva, propio del procedimiento ordinario de concesión de
       subvenciones que establece la OGRS. Este procedimiento implica que
       se trata de una convocatoria sujeta a los principios de
       publicidad, transparencia, objetividad y no discriminación. De
       manera que las subvenciones que se concedan serán el resultado de
       aplicar unos mismos criterios a todos los proyectos y asociaciones
       que se presenten.
   3 Entidades beneficiarias
   Sólo pueden presentarse Asociaciones Vecinales legalmente constituidas
   en nuestro término municipal, que además tienen que cumplir
   determinados requisitos (arts. 5 y 20 de la OGRS). Los más destacables
   son:
     * 
       Estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones.
     * 
       Estar al día (y en condiciones de acreditarlo) en cuanto a
       obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
     * 
       No estar pendientes de justificación o reintegro de subvenciones
       anteriormente concedidas.
   4 Actuaciones subvencionables
   A diferencia del pasado año, en esta convocatoria se va a considerar
   como actuación subvencionable el PROGRAMA ANUAL DE LA ASOCIACIÓN de
   manera global.
     * 
       Es decir, se concederá una subvención única global de aplicación
       tanto a las actividades incluidas en el programa como a los gastos
       de funcionamiento ordinario de la asociación.
   Lo que sí se mantiene es la necesidad de describir HASTA UN MÁXIMO DE
   TRES ACTIVIDADES CONCRETAS incluidas en el programa.
   También hay que describir los GASTOS DE FUNCIONAMIENTO, pero bastará
   para ello desglosar el correspondiente presupuesto.
   La descripción de las actividades
   A la hora de describir un proyecto de actividad es importante tener en
   cuenta algunas consideraciones básicas.
     * 
       Una actividad diferenciada se define principalmente por un
       objetivo o una serie de objetivos bien definidos y por un público
       destinatario claramente identificable.
     * 
       No tiene necesariamente que ser una acción concreta que se realiza
       un día y a una hora determinada. También se considera como una
       sola Actividad los programas de largo recorrido que combinan
       acciones similares (en cuanto a metodología, público destinatario,
       etc.), aunque se extiendan durante varios meses y se manifiesten
       en forma de sesiones periódicas semanales. Por ejemplo, un Taller
       o una serie de Talleres con contenidos más o menos afines.
     * 
       En cambio, no pueden tratarse como actividades distintas los
       componentes de un proyecto concentrado en el tiempo, aunque
       incluya diversas acciones si, en esencia, comparten un mismo
       objetivo. Por ejemplo, podría tratarse como una actividad única
       una Semana Cultural o una Verbena con un programa integrado por
       varias acciones (incluso para públicos distintos) que comparten el
       objetivo principal de servir como espacio para mejorar las
       relaciones vecinales en un periodo corto de tiempo.
   Tipos y objetivos prioritarios
   Como el pasado año, en las bases de la convocatoria se definen una
   serie de TIPOS DE ACTIVIDADES U OBJETIVOS PRIORITARIOS.
     * 
       De manera que las programaciones que incluyan actividades que
       respondan claramente a uno o más de estos objetivos prioritarios
       tendrán un tratamiento muy preferente, tal como se expresa en el
       Baremo A, y en consecuencia alcanzarán subvenciones por importe
       más elevado.
     * 
       Los tipos u objetivos prioritarios descritos son:
       1. 
         Actividades expresamente orientadas hacia la promoción de
         valores cívicos. Por ejemplo, una campaña de sensibilización
         ciudadana sobre el cuidado de los espacios públicos.
       2. 
         Actividades para la mejora de la información y la comunicación
         en el seno de la propia entidad y entre la entidad y su entorno
         social. Por ejemplo, un boletín informativo bimensual para su
         distribución entre los-as socios-as o entre los-as vecinos-as
         del barrio.
       3. 
         Actividades de alfabetización digital de adultos para el
         aprendizaje y uso de nuevas tecnologías de información y
         comunicación. Por ejemplo, un curso de informática e internet
         para personas mayores.
       4. 
         Actividades para la promoción y difusión de valores culturales y
         patrimoniales de nuestra ciudad. Por ejemplo, un ciclo de
         visitas a los principales monumentos de interés
         histórico-artístico.
       5. 
         Actividades expresamente concebidas en beneficio de sectores
         sociales especialmente desfavorecidos, siempre que consten
         claramente descritos como destinatarios principales o exclusivos
         de dichas actividades. Por ejemplo, una campaña de recogida de
         juguetes en beneficio de un colectivo claramente identificado de
         familias de muy baja renta.
       6. 
         Actividades organizadas con la cooperación de dos o más
         asociaciones. Por ejemplo, cualquier actividad en la que pueda
         acreditarse fehacientemente que al menos dos asociaciones
         comparten el esfuerzo requerido para su organización.
       7. 
         Actividades sostenidas durante un periodo de tiempo no inferior
         a dos meses consecutivos que incluyan manifestaciones en forma
         de sesiones de periodicidad semanal o quincenal. Por ejemplo, un
         taller de tiempo libre para niños-as los sábados por la mañana.
     * 
       Hay que tener en cuenta que una misma actividad puede incluir dos
       o más objetivos prioritarios. Por ejemplo, un Taller de tres meses
       de duración de Informática e Internet para Adultos sería valorado
       por ser una actividad de Alfabetización Digital (objetivo
       prioritario 2) y por tener una duración mayor de dos meses
       (objetivo prioritario 5). En este caso, el proyecto sería
       doblemente valorado como actuación prioritaria. Y baremado como
       tal, con consecuencias directas en la cuantía de la posible ayuda.
   5 Gastos subvencionables y no subvencionables
   Como regla general, se consideran Gastos Subvencionables los que
   responden, sin ninguna duda posible, a la naturaleza de la actuación o
   gasto subvencionado y se realizan en las fechas previstas para tales
   actuaciones.
   Cuando se trate de gastos derivados directamente de la realización de
   las Actividades, se consideran Gastos Subvencionables:
     * 
       Las compras de material fungible necesarios para el desarrollo de
       las actividades.
     * 
       Los gastos de alquiler de materiales y equipos.
     * 
       Los gastos por contratación de terceros para la prestación de
       servicios exigidos por la naturaleza de las actividades
       (monitores, expertos, grupos artísticos o musicales, etc.),
       incluyendo los de transporte de materiales y equipos.
     * 
       Los gastos en productos destinados al consumo directo de
       participantes en actividades de convivencia, hasta un límite
       máximo del 30% del presupuesto total de la actividad.
     * 
       Los gastos de publicidad y difusión de las actuaciones.
     * 
       Los gastos en concepto de instalaciones y suministros
       extraordinarios de luz motivados por la naturaleza de las
       actividades.
     * 
       Los gastos en concepto de contratación de seguros de
       responsabilidad civil exigibles por la naturaleza de las
       actividades.
   Cuando se trate de gastos de Funcionamiento Ordinario, se consideran
   Gastos Subvencionables:
     * 
       Los gastos en concepto de compras de material fungible de oficina.
     * 
       Los gastos de mantenimiento y/o reparación de bienes y equipos
       propios de la entidad.
     * 
       Los gastos de comunicación por correos o servicios de mensajería.
     * 
       Los gastos de teléfono y acceso a Internet, siempre que el
       contrato esté a nombre de la asociación.
     * 
       Los gastos de agua y luz imputables al local que ocupa la
       asociación, siempre que el contrato de suministro esté a su
       nombre.
     * 
       Los gastos de limpieza y conservación general del local, siempre
       que no impliquen obras de envergadura, de reposición o sustitución
       de elementos constituyentes del local (por ejemplo, una nueva
       instalación completa de fontanería).
     * 
       Los gastos derivados de desplazamientos motivados por actividades
       y gestiones de la entidad, siempre que se acompañen de una lista
       en la que se detallen claramente dichos gastos, con expresa
       indicación de los motivos del desplazamiento y que debe
       presentarse firmada por el Tesorero-a de la asociación y con el
       visto bueno del-la Presidente-a.
   Por último, hay que tener en cuenta que se consideran Gastos No
   Subvencionables:
     * 
       Los gastos por intereses deudores de cuentas corrientes, por
       intereses, recargos y sanciones administrativas o penales, por
       procedimientos judiciales, por impuestos indirectos (cuando sean
       susceptibles de recuperación) y por impuestos personales sobre la
       renta (IRPF).
     * 
       Los gastos en concepto de adquisición de mobiliario, enseres,
       maquinaria y bienes inventariables en general.
     * 
       Los gastos en que figuren como perceptores directos miembros de la
       propia entidad solicitante.
     * 
       Los gastos susceptibles de ser considerados como de representación
       o protocolo.
     * 
       Los gastos en forma donaciones o premios en metálico y en general
       las transferencias de fondos a favor de terceros, salvo en
       concepto de pagos por suministros de bienes o servicios.
     * 
       Los gastos derivados de obras menores (de albañilería, pintura,
       saneamiento, fontanería, instalación eléctrica, etc.) en locales
       que sean de propiedad municipal (si fuesen necesarias, trataríamos
       de incluir estas obras en el programa de actuaciones de la
       Delegación Municipal de Infraestructura).
   6 Órganos que intervienen en el procedimiento
   En el procedimiento intervienen tres órganos diferenciados:
     * 
       La Delegación de Participación y Atención Ciudadana, como órgano
       instructor.
     * 
       La llamada Comisión Municipal de Subvenciones, con una composición
       fijada en la OGRS, como órgano formalmente encargado de realizar
       la Propuesta de Resolución.
     * 
       Y la Junta de Gobierno, como órgano que formalmente resuelve y
       concede y las subvenciones.
   Pero, además, y como garantía de transparencia, se mantiene la llamada
   COMISIÓN DE VALORACIÓN.
     * 
       Como el pasado año, será un órgano mixto compuesto por técnicos de
       la Delegación y por representantes de asociaciones que serán
       elegidos-as en el seno del Observatorio Ciudadano.
     * 
       Tendrá acceso a toda la documentación presentada por todas las
       Asociaciones, efectuará la propuesta de baremación y
       cuantificación de las ayudas y, en general, velará por el
       cumplimiento correcto de lo dispuesto en las Bases.
   7 Procedimiento de instrucción y concesión de ayudas
   El procedimiento que habrá que seguirse está regulado también en la
   OGRS (art. 13). Sus principales fases son:
     a. 
       Recibidas las solicitudes, se inicia la comprobación de requisitos
       y documentación.
       * 
         En su caso, se requerirá a las entidades solicitantes para que
         subsanen posibles errores o completen la documentación.
       * 
         El plazo para ello será de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados desde que
         se comunica la falta o error que deba se subsanado.
       * 
         Si transcurrido dicho plazo, la asociación no hubiese efectuado
         las correcciones para las que hubiese sido requerida, su
         solicitud se considera nula y ni siquiera pasa a la siguiente
         fase de valoración de proyectos.
     b. 
       A partir de entonces comienza la fase de valoración de proyectos a
       cargo de la Comisión de Valoración. Se analizarán una por una las
       solicitudes, y se establecerá una puntuación para cada una,
       aplicando el Baremo de Puntos (ver pgs. 8 y 9).
     c. 
       El informe de la Comisión de Valoración pasa posteriormente a la
       Comisión Municipal de Subvenciones, que es el órgano encargado de
       elaborar la Propuesta de Resolución Provisional.
     d. 
       Dicha Propuesta, a su vez, debe ser aprobada por la Junta Local de
       Gobierno y notificada a todas las asociaciones solicitantes.
     e. 
       A partir de la notificación, se abre un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES
       para presentar posibles Alegaciones. En este plazo, se podrá
       también proceder a la llamada Reformulación de Solicitudes,
       pudiéndose alterar el proyecto para su mejor adecuación a la
       cuantía de la subvención establecida en la Propuesta de Resolución
       Provisional.
     f. 
       Las posibles alegaciones o proyectos reformulados deberán ser
       nuevamente analizadas por la Comisión de Valoración, en primer
       lugar, y por la Comisión Municipal de Subvenciones.
     g. 
       En caso de aceptarse alegaciones o reformulaciones de proyectos,
       se modificará la Propuesta de Resolución Provisional y se
       realizará la Propuesta de Resolución Definitiva. Si no hubiese
       alegaciones, la Propuesta de Resolución Provisional pasa a
       considerarse Definitiva.
     h. 
       Finalmente, la Junta de Gobierno aprueba dicha Propuesta, que pasa
       a convertirse en la Resolución Definitiva, que también se notifica
       a todas las entidades solicitantes.
   8 Dotación de la convocatoria
   La convocatoria se hace pública con una dotación de 65.000,00 €.
   9 Cuantía de las ayudas
   La cuantía de las ayudas será directamente proporcional al total de
   puntos obtenidos en la baremación de cada proyecto.
   Ahora bien, con independencia de la cuantía que resulte de este
   cálculo de proporcionalidad, habrá que tener en cuenta que hay dos
   límites que no pueden superarse:
     * 
       LA SUBVENCIÓN NO PODRÁ SUPERAR EL 80% DEL COSTE TOTAL DEL PROYECTO.
       Es decir, cada Asociación debe aportar al menos el 20% del coste
       del proyecto, bien recurriendo a fondos propios, bien generando
       ingresos dentro de la propia actividad, bien mediante otras
       posibles ayudas de entidades públicas o privadas que puedan
       acreditarse y justificarse convenientemente.
     * 
       Por otra parte, LA CUANTÍA MÁXIMA TOTAL QUE PODRÁ RECIBIR CADA
       ENTIDAD SERÁ DE 3.000,00 €. Esa es, en consecuencia, la cantidad
       mayor a la que puede aspirar cada asociación solicitante,
       cualquiera que fuese la cantidad a la que teóricamente tuviese
       derecho en función de la puntuación que obtenga su proyecto.
   La regla para determinar la cantidad final de cada subvención es la
   siguiente:
     * 
       Cada proyecto obtendrá una determinada cantidad de puntos, que
       será la suma resultante de aplicar los Baremos A), B) y C).
       * 
         El Baremo a) se aplica individualmente a todas las actividades
         incluidas en el proyecto. De tal manera que el proyecto acumula
         los puntos obtenidos por aplicación de este Baremo a cada una
         las actividades incluidas.
       * 
         A esta primera puntuación se le añade la que resulte del Baremo
         b), que valora las previsiones contenidas en el presupuesto de
         gastos de funcionamiento.
       * 
         Finalmente, se añade los puntos obtenidos por aplicación del
         Baremo c), referido a la asociación solicitante como tal.
     * 
       Una vez baremados todos los proyectos, se divide la suma de todos
       los puntos obtenidos por todas las asociaciones y proyectos entre
       los 65.000,00 € a distribuir entre todas las subvenciones por
       conceder. Con ello obtenemos la cantidad que corresponde a cada
       proyecto por cada punto obtenido.
     * 
       Esta cantidad se multiplica por el número de puntos obtenidos por
       cada proyecto, resultando la cuantía de la subvención propuesta.
     * 
       Ejemplo práctico 1:
       * 
         Se han presentado un total de 80 asociaciones, cada una con su
         correspondiente programa anual.
       * 
         De la aplicación de los tres baremos, resulta que los ochenta
         proyectos acumulan una suma global de 3.250 puntos.
       * 
         Esto implica que cada punto genera una ayuda de 20 € (65.000
         entre 3.250 = 20).
       * 
         Supongamos que una asociación ha presentado su programa anual,
         con un presupuesto total de gastos (incluyendo tres actividades
         y los gastos de funcionamiento ordinario) que asciende a 3.600
         €.
       * 
         Una vez baremado, resulta que dicho programa ha obtenido un
         total de 100 puntos (75 puntos por aplicación del baremo A, más
         10 puntos por aplicación del baremo B, más 15 puntos por
         aplicación del baremo C).
       * 
         Su proyecto quedaría inicialmente subvencionado con un total de
         2.000 € (100 por 20 = 2.000).
       * 
         Como dicha cantidad no supera el 80% del coste total del
         proyecto (en este caso, el 80% de 3.600 € asciende a 2.880 €),
         la subvención final sería la misma cantidad resultante de la
         baremación (2.000 €).
     * 
       Ejemplo práctico 2:
       * 
         Manteniendo los mismos parámetros que en el ejemplo 1 (mismo
         número de 80 asociaciones y proyectos, con la misma suma global
         de 3.250 puntos obtenidos por todos los proyectos y, en
         consecuencia, con la misma cantidad de 20,00 € generados por
         cada punto obtenido), veamos el caso de una asociación que
         comparece con un proyecto presupuestado en 1.500 €.
       * 
         Su programa ha alcanzado un total de 80 puntos (65 puntos por
         aplicación del baremo A, 5 puntos por aplicación del baremo B y
         10 puntos por aplicación del baremo C).
       * 
         Inicialmente le correspondería una subvención de 1.600 € (80 x
         20 = 1.600)
       * 
         Ahora bien, como quiera que dicha cantidad excede del 80% del
         presupuesto total de gastos, la subvención final se reduce a
         1.200,00 €, que es la cuantía máxima posible para un proyecto de
         1.500 € (el 80% de 1.500 € asciende a 1.200 €).
   10 Baremo de puntos
   BAREMO A), de aplicación individualizada a cada una de las Actividades
   incluidas en la programación anual (hasta un máximo de tres):
         Aspectos sometidos a baremación
         Puntos
         Claridad en la exposición del proyecto respecto a su naturaleza,
         metodología, temporalización, aspectos organizativos, etc.
         1 a 5
         Desglose detallado del presupuesto, basado en una relación
         pormenorizada e inequívoca de los conceptos de gastos e ingresos
         claramente expresados.
         1 a 5
         Actividades que respondan claramente a los tipos y objetivos
         prioritarios definidos en el apartado b) del art. 2. Se
         asignarán 10 puntos por cada uno de los objetivos prioritarios
         presentes en cada actividad.
         0 a 50
         Carácter innovador de las actividades incluidas en el proyecto,
         en cuanto a su naturaleza, metodología u otros aspectos
         esenciales constitutivos del proyecto (se asignarán hasta un
         máximo de 5 puntos por cada actividad).
         1 a 15
         Repercusión social de las actuaciones, medida en función del
         número estimado de posibles beneficiarios-as directos-as.
         1 a 5
         Experiencia acreditable de la entidad solicitante en la
         realización de actuaciones similares en años anteriores.
         1 a 5
         Aportación de medios económicos por parte de la entidad
         solicitante, propios o provenientes de otras posibles ayudas
         concedidas, por importe igual o superior al 30% del coste total
         del proyecto.
         1 a 5
         Previsión de mecanismos de evaluación del proyecto y definición
         clara de instrumentos aplicables a este fin.
         1 a 5
   BAREMO B), de aplicación a las previsiones contenidas en la
   programación anual en concepto de gastos de funcionamiento ordinario:
         Aspectos sometidos a baremación
         Puntos
         Desglose detallado del presupuesto, basado en una relación
         pormenorizada e inequívoca de los conceptos de gasto y de
         ingresos claramente indicados.
         1 a 5
         Previsión de gastos en concepto de servicios de acceso a
         Internet.
         5
   BAREMO C), de aplicación general a la entidad solicitante:
         Aspectos sometidos a baremación
         Puntos
         Representatividad de la entidad, en función del número declarado
         de miembros de pleno derecho y de la extensión y población de su
         ámbito territorial de incidencia.
         1 a 5
         Experiencia acreditable en relación con actuaciones concordantes
         con competencias municipales, particularmente en materia de
         promoción de la Participación Ciudadana.
         1 a 5
         Experiencia acreditable en relación con el desarrollo de
         actuaciones realizadas en cooperación con otras entidades.
         1 a 5
         Exactitud y rigor en el cumplimiento y justificación de
         actuaciones subvencionadas en ejercicios anteriores.
         1 a 5
   11 Compatibilidad con otras subvenciones
   Las subvenciones de esta convocatoria son compatibles con las que
   puedan obtenerse de otras entidades públicas y/o privadas para la
   misma finalidad.
     * 
       Las Asociaciones solicitantes deberán informar de las ayudas
       concedidas o solicitadas.
     * 
       Lógicamente, el importe global de todas las posibles subvenciones
       no podrá ser superior al coste total del proyecto.
   Por otra parte, las asociaciones vecinales de barriadas rurales deben
   tener en cuenta que no pueden solicitar subvenciones para actividades
   o para cubrir gastos previstos por sus respectivas Delegaciones de
   Alcaldía.
   12 Solicitudes y plazo
   Las solicitudes, junto a la documentación requerida, deben presentarse
   conforme al modelo oficial Anexo a esta Guía.
   Preferiblemente, deben presentarse en las dependencias de la
   Delegación de Participación y Atención Ciudadana (c/ Sevilla, 15).
   Pueden también presentarse en el Registro General del Ayuntamiento (c/
   Consistorio, 15), o en cualquiera de los registros previstos en el
   art. 38 de la Ley de Procedimiento Administrativo (por ejemplo, en las
   Oficinas de Correos).
   El plazo de solicitud será de VEINTE DÍAS HÁBILES contados desde la
   publicación de las Bases en el Boletín Oficial de la Provincia.
     * 
       La fecha de publicación y la de finalización de plazo le será
       notificada por correo, fax, teléfono o correo electrónico a todas
       las Asociaciones Vecinales inscritas en el Registro Municipal de
       Asociaciones.
     * 
       Debe tenerse en cuenta que los Sábados no festivos cuentan como
       días hábiles.
   13 Documentación
   Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación:
     * 
       Proyecto de actuación para el que se solicita la ayuda. El modelo
       está concebido para volcar todos los datos que permiten efectuar
       una baremación completa de todos los aspectos por los que puede
       puntuar. No tiene por qué utilizarse obligatoriamente. Pero debe
       tenerse en cuenta que si no se cumplimentan todos los apartados o
       se presenta el proyecto en otro formato que no incluya los mismos
       apartados, puede reducirse la puntuación otorgada, simplemente
       porque resulte imposible efectuar la correspondiente valoración.
     * 
       Memoria de actividades realizadas durante el año 2005. Igualmente,
       se adjunta un posible modelo no obligatorio, pero recomendado.
     * 
       Certificación acreditativa de la composición de la Junta Directiva
       y del número actualizado de miembros, expedida por el-la
       Secretario-a de la entidad, con el visto bueno del-la
       Presidente-a. También adjuntamos otro modelo.
     * 
       Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de
       acceso, según se especifican en el art. 5, apartado 2, de la OGRS.
       Es decir:
       * 
         Certificación de encontrarse la Asociación inscrita en el
         Registro Municipal de Asociaciones (hay que solicitarla en la
         propia Delegación de Participación y Atención Ciudadana,
         personalmente o por teléfono).
       * 
         Certificaciones de estar la Asociación al corriente o exenta de
         obligaciones tributarias y ante la Seguridad Social.
           * 
             Esto implica que hay que obtener una certificación de los
             siguientes organismos: Agencia Tributaria, Oficina de
             Recaudación de la Junta de Andalucía, Jereyssa y Tesorería
             de la Seguridad Social.
           * 
             Cada Asociación podrá optar entre obtener individualmente
             cada uno de estos certificados o autorizarnos para hacer
             dicha gestión en su nombre.
     * 
       En su caso, documentación acreditativa de la concesión y/o
       petición de ayudas a otros organismos para la misma finalidad.
     * 
       Cuando las actuaciones para las que se solicita la ayuda incluyan
       o se concreten en actos en los que se pueda prever razonablemente
       una afluencia masiva de público (verbenas, fiestas, etc.) deberá
       aportarse:
       * 
         Plano o croquis de ubicación y distribución de los componentes e
         infraestructuras previstas en el desarrollo de la actividad, con
         referencia a calles, plazas u otros espacios públicos afectados
         por su realización y con especificación del emplazamiento exacto
         de casetas, puntos de venta, atracciones, escenarios o cualquier
         otra posible instalación.
       * 
         Declaración Jurada (según modelo anexo), suscrita por el-la
         representante de la Asociación, comprometiéndose a:
           * 
             Concertar una póliza de seguro colectivo de accidentes y
             responsabilidad civil, con expresa cobertura de los riesgos
             que puedan afectar a espectadores-as, participantes y
             personal no profesional, como consecuencia de anomalías o
             deficiencias en el montaje e instalación de infraestructuras
             y componentes necesarios para el desarrollo de la actividad,
             que deberá presentarse con al menos dos semanas de
             antelación respecto a la fecha prevista para su comienzo.
           * 
             Obtener el Certificado de Inspección de Seguridad de las
             instalaciones necesarias para el desarrollo de la actividad,
             que deberá presentarse igualmente con al menos dos semanas
             de antelación respecto a la fecha prevista para su comienzo.
   14 Notificación y publicación de los actos del procedimiento
   Como regla general, todos los actos integrantes del procedimiento se
   publicarán, como es preceptivo, en el Tablón de Anuncios oficial del
   Ayuntamiento. De forma adicional, se recurrirá también al tablón de
   anuncios y a la página propia de la Delegación de Participación y
   Atención Ciudadana en www.webjerez.com.
   Por último, el texto completo de la Resolución Definitiva le será
   remitido al Observatorio Ciudadano y a la totalidad de las
   Asociaciones solicitantes, de manera que todas tengan completa
   información de las subvenciones que se otorguen y de la valoración
   efectuada en cada proyecto.
   15 Pago de las subvenciones
   El pago se realizará en plazo único, por importe del 100% de la ayuda
   otorgada, con justificación diferida.
     * 
       Por justificación diferida, se entiende la que se practica por
       parte de las Asociaciones una vez cobrada la subvención.
   16 Obligaciones de las asociaciones beneficiarias
   Las asociaciones beneficiarias quedan obligadas a:
     * 
       Realizar todas las actuaciones subvencionadas el transcurso del
       año 2006. Ahora bien, si se diesen circunstancias que impidan
       cumplir este plazo, se puede y se debe solicitar a la Delegación
       de Participación y Atención Ciudadana (antes de que termine el
       año) una autorización para realizar o extender la finalización de
       las actividades más allá de 2006.
     * 
       Comunicar posibles alteraciones en la naturaleza y contenido del
       proyecto o en los plazos de ejecución previstos. Tal como se ha
       dicho antes, estos cambios son posibles, pero sólo con la expresa
       autorización de la Delegación.
     * 
       Reconocer públicamente la colaboración municipal en el proyecto.
       Esto quiere decir que en la publicidad de las actuaciones
       subvencionadas, cualquiera que sea el soporte que se utilice
       (carteles, folletos, notas de prensa, etc.), debe hacerse constar
       expresamente la colaboración del Ayuntamiento de Jerez y de su
       Delegación Municipal de Participación y Atención Ciudadana.
     * 
       Aportar posible información que sea requerida como medida de
       comprobación relativa al desarrollo del proyecto o a la ejecución
       del gasto.
   17 Justificación de las subvenciones
   Las asociaciones beneficiarias deberán entregar en la Delegación de
   Participación y Atención Ciudadana la siguiente documentación:
     * 
       Memoria de las actuaciones realizadas, por escrito y (a ser
       posible) en soporte informático, en fichero editado en MS Word.
       También se facilitará un modelo, aunque tampoco se considera de
       uso obligatorio.
     * 
       Originales de todos los recibos y facturas, que acrediten el gasto
       total efectuado, tanto el derivado de las actividades incluidas en
       el proyecto como el realizado en concepto de funcionamiento
       ordinario de la asociación.
       * 
         Esto incluye no sólo el importe de la subvención otorgada dentro
         de esta convocatoria, sino también la APORTACIÓN PROPIA DE LA
         ASOCIACIÓN beneficiaria o la que provenga de OTRAS POSIBLES
         AYUDAS conseguidas de otros organismos.
       * 
         La razón es simple: se trata de demostrar que la subvención
         otorgada no excede del 80% del total de gastos que se ha
         realizado. Si la asociación se limita a entregar justificantes
         de gasto por la cantidad exacta de la subvención que se le ha
         concedido, estaríamos ante una subvención equivalente al 100% de
         los gastos realizados.
       * 
         Hay que tener en cuenta, además, que TODOS LOS JUSTIFICANTES DE
         GASTO TIENEN QUE REUNIR TODOS LOS REQUISITOS LEGALES EXIGIBLES
         PARA SU VALIDACIÓN (ver apartado 18).
     * 
       Relación numerada de recibos y facturas con indicación del nombre
       o razón social del proveedor, concepto de gasto, actuación a la
       que se imputa el gasto e importe total.
       * 
         Esta relación se confeccionará en la propia Delegación Municipal
         de Participación y Atención Ciudadana en el momento en que se
         entreguen los justificantes, siguiendo un modelo similar al que
         venimos empleando para la justificación de las subvenciones
         concedidas en 2005.
     * 
       Certificado acreditativo de que la totalidad de la subvención ha
       sido aplicada a la finalidad para la que fue solicitada, expedida
       por el-la Secretario-a de la asociación, con el visto bueno del-la
       Presidente-a.
   El plazo de justificación será de TRES MESES contados desde la fecha
   de finalización de las actuaciones subvencionadas.
     * 
       En caso de que hubiese sido autorizada por parte de la Delegación
       algún cambio en el calendario de ejecución previsto, el plazo de
       tres meses se computará a partir de la fecha autorizada de
       finalización.
   18 Requisitos legales exigibles a los justificantes de gasto
   Tal como se ha dicho antes, todos los justificantes de gasto tienen
   que presentarse conforme a los siguientes requisitos legalmente
   exigibles para su validación:
           1. 
             Tienen que ser necesariamente Facturas o Recibos emitidos
             por el proveedor.
               * 
                 Los documentos en que consten términos tales como
                 Albarán, Nota de Entrega u otros similares no acreditan
                 el pago, sino la recepción por parte de la asociación
                 del bien o servicio adquirido.
               * 
                 Por otra parte, se recomienda no utilizar papel con
                 membretes de la propia asociación, porque entonces es la
                 asociación la que comparece como perceptora del pago.
           2. 
             Todas las facturas o recibos tienen que estar numerados con
             referencia a la contabilidad interna del proveedor.
           3. 
             Tienen que contener claramente expresados los datos de
             identificación del proveedor y del cliente (la propia
             asociación): nombre y razón social, dirección fiscal y NIF o
             CIF.
           4. 
             Tienen que contener los conceptos de gasto claramente
             expresados.
               * 
                 No son admisibles las facturas con referencias genéricas
                 tipo ‘Materiales de oficina’, ‘Alimentación’, etc. sin
                 que conste claramente qué materiales de oficina o qué
                 alimentos han sido adquiridos.
               * 
                 Cuando se trate de bienes materiales, debe especificarse
                 la cantidad exacta y el precio unitario si se han
                 comprado varias unidades del mismo bien.
               * 
                 Y cuando se trate de servicios, debe detallarse en todo
                 lo posible la naturaleza exacta de dichos servicios: en
                 qué consisten, su duración (en días, horas, etc.), el
                 precio del trabajo por hora, etc.
           5. 
             Todas las facturas o recibos deben incluir los impuestos
             claramente desglosados, con indicación de la base imponible,
             tipo aplicado e importe total.
               * 
                 Las frecuentes resistencias por parte de posibles
                 proveedores a la entrega de facturas o recibos con el
                 IVA desglosado, bajo la excusa de que con eso se
                 encarece el suministro, no pueden ser admitidas bajo
                 ningún concepto. Por la simple razón de que con eso
                 estamos amparando un fraude fiscal que, por pequeño que
                 sea, no es de recibo con fondos públicos.
           6. 
             En cuanto a los pagos por servicios a la asociación
             prestados personas a título individual o profesionales
             independientes, debe tenerse en cuenta que, en virtud de una
             modificación del pasado año en la legislación fiscal en
             materia del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas
             (I.R.P.F.), las asociaciones sin fines lucrativos han pasado
             a estar obligadas a practicar retenciones de I.R.P.F.
               * 
                 Esto implica que los justificantes de estos pagos
                 (servicios de limpieza del local, artistas o
                 colaboradores en verbenas y fiestas, etc.) deberían
                 presentarse desglosando la Cantidad Bruta percibida, una
                 Retención de al menos el 15% en concepto de I.R.P.F. y
                 la Cantidad Neta, que resulta de restar la cantidad
                 retenida a la cantidad bruta.
               * 
                 La cantidad retenida debería a su vez ingresarse en
                 Hacienda cada tres meses a nombre del-la preceptor-a.
                 Para mayor comodidad y para evitar colas, también puede
                 hacerse un único ingreso al final del año. En este
                 último caso, como si se tratase de pagos por servicios
                 que sólo se han efectuado durante el último trimestre
                 del año.
               * 
                 Con todo, el mayor problema no es para la asociación que
                 a lo sumo estaría teóricamente obligada a realizar una
                 única gestión en Hacienda cada tres meses e incluso, tal
                 como se ha dicho antes, una sola vez a final de año. El
                 verdadero problema recae en los-as perceptores-as de
                 estos pagos, cuyos ingresos pasan a estar fiscalizados
                 por Hacienda y, consecuentemente, deben ser declarados
                 como ingresos profesionales.
               * 
                 En principio, el Ayuntamiento podría incluso admitir
                 (este año se está haciendo en la justificación de
                 subvenciones de 2005) justificantes de pagos en los que
                 no conste retención alguna, dando por hecho que la
                 asociación está cumpliendo sus obligaciones legales ante
                 Hacienda, aunque no las acredite ante el Ayuntamiento.
                 Pero debe tenerse en cuenta que son las asociaciones y
                 los-as profesionales a su servicio quienes,
                 eventualmente, tendrían que responder ante Hacienda de
                 sus posibles incumplimientos en materia fiscal.
           7. 
             Los tíckets de caja pueden servir siempre que contengan y
             sean perfectamente legibles todos los datos requeridos.
               * 
                 No obstante, si se trata de tíckets por compras de
                 pequeño importe que se efectúan en tiendas o comercios a
                 los que la asociación acude con alguna frecuencia, se
                 recomienda acordar previamente con la propia tienda o
                 proveedor que al cabo de un cierto tiempo entregue una
                 factura normalizada en la que consten debidamente
                 desglosadas todas las compras efectuadas durante ese
                 tiempo.
           8. 
             En cuanto a los gastos por desplazamientos efectuados por
             miembros de la asociación y motivados por gestiones o tareas
             propias de la asociación pueden presentarse, tal como se
             especifica en el apartado de ‘Gastos Subvencionables’ como
             justificantes de gastos en concepto de funcionamiento
             ordinario.
               * 
                 Para ello deben adjuntarse los tíckets o facturas
                 (gasolina, aparcamientos, etc.), acompañados de una
                 relación firmada por el-la Tesorero-a y con el visto
                 bueno del-la Presidente-a, en la que consten claramente:
                 la persona que ha efectuado el desplazamiento y cargo
                 que ocupa, el lugar y motivo del desplazamiento y el
                 importe de los gastos generados, que deben guardar una
                 proporcionalidad lógica con el motivo del
                 desplazamiento.
   19 Normas básicas para los modelos de documentación
   Tal como se ha dicho antes, el único modelo de documentación que se
   considera de uso completamente obligatorio es el de SOLICITUD.
   Para cumplimentarla, debe tenerse en cuenta las indicaciones
   siguientes:
     * 
       Es imprescindible cumplimentar adecuadamente todos los apartados
       incluidos en la Solicitud. Muy en particular, rogamos el máximo
       celo en los datos necesarios para contactar rápida y fácilmente
       con la Asociación y para que la recepción de las notificaciones
       por correo sea segura e igualmente rápida: Nombre de la Asociación
       y del-la Representante legal, Domicilio de Contacto (en el
       apartado 1) y Teléfonos de contacto con el-la Representante.
     * 
       Se recuerda que la solicitud debe entregarse convenientemente
       firmada, tanto en el anverso como en la Declaración Responsable
       que figura en el reverso.
   El resto se propone a título orientativo y con el único propósito de
   facilitar a las asociaciones las tareas necesaria para aportar todos
   los datos requeridos: tanto los necesarios para cumplir los requisitos
   legalmente establecidos como los que permitirán realizar una correcta
   valoración de sus proyectos.
     * 
       Consecuentemente, estos modelos pueden sustituirse por otros
       posibles soportes de libre elección, si bien reiteramos que las
       Asociaciones que opten por modelos propios deben tratar de incluir
       toda la información que se les pide.
   En el supuesto, que recomendamos, de emplear los modelos propuestos,
   deben tenerse en cuenta las siguientes normas básicas para su correcta
   cumplimentación:
     1. 
       Es importante consignar claramente el nombre de la Asociación en
       todos los modelos de documentación, con objeto de evitar posibles
       extravíos y desajustes a la hora de relacionar los diferentes
       documentos.
     2. 
       En el modelo para ‘Proyecto de Actividad’, debe tenerse en cuenta
       que los datos principales, por cuanto aportan información básica
       para la baremación del proyecto son:
             * 
               El Título y la descripción básica de los ‘Contenidos’ de
               la actividad.
             * 
               Los datos básicos relativos a la ‘Temporalización’ de la
               actividad: fechas de comienzo y finalización, duración y
               distribución del tiempo efectivo (desde el punto de vista
               del público beneficiario) de realización de la actividad.
             * 
               Los datos relativos al ‘Público beneficiario’ (perfil y
               número aproximado).
             * 
               Los datos relativos a posibles ‘Colaboraciones’ externas a
               la asociación en la organización, financiación, difusión,
               etc. de la actividad, como posibles indicadores de que se
               trata de una Actividad realizada en cooperación con otras
               entidades.
             * 
               El Presupuesto de Gastos, conveniente y detalladamente
               desglosado.
             * 
               Los datos relativos a la actividad de Evaluación.
     3. 
       En el modelo ‘Gastos de Funcionamiento Ordinario y Resumen
       Económico’, todos los datos son de la máxima importancia:
             * 
               El Presupuesto de Gastos de Funcionamiento Ordinario
               (apartado 2) debe igualmente desglosarse con el mayor
               detalle posible.
             * 
               En cuanto al apartado 3 (Resumen Económico), la primera
               parte es una simple repetición de los Totales de Gasto
               consignados en las Actividades y en el presupuesto del
               apartado 2.
             * 
               La segunda parte del mismo apartado 3, ‘Ingresos y vías de
               financiación’ equivale a una declaración en firme de la
               capacidad de gestión de recursos económicos de la
               Asociación. Consecuentemente, deben reflejarse las
               cantidades relativas a todas las vías de financiación
               posibles, muy particularmente las subvenciones solicitadas
               a otros posibles organismos ajenos al Ayuntamiento de
               Jerez.
     4. 
       En el modelo ‘Memoria de Actividades de la Asociación durante
       2005’, deben cuidarse especialmente:
             * 
               Los datos relativos a las actividades realizadas, sobre
               todo cuando sean actividades similares a las incluidas en
               la programación para 2006 que se presenta a esta
               convocatoria. Si se estima conveniente, se puede aportar
               información o documentación adicional para mejor ilustrar
               las características de las actividades descritas
               (folletos, carteles, memorias parciales, etc.).
             * 
               Son también importantes los datos relativos a ‘Relaciones
               con otras asociaciones’ e implicación en ‘Plataformas de
               Participación Ciudadana’, que también se valoran muy
               especialmente en el baremo.
   20 Orientación y asistencia
   Como el pasado año, la Delegación de Participación y Atención
   Ciudadana establece un Dispositivo Especial de Orientación y
   Asistencia al que puede recurrirse para aclarar dudas de
   interpretación de las bases o para realizar todo tipo de gestiones y
   trámites.
   Este dispositivo se mantendrá operativo indefinidamente. Dentro del
   plazo establecido para la presentación de solicitudes podrá utilizarse
   incluso en horario de tarde.
   Se podrá recurrir a sus servicios en cualquier momento y sin cita
   previa en horario de mañana. Para consultas en horario de tarde, entre
   las 17,00 y las 19,00 h., debe concertarse día y hora en los teléfonos
   956 999 585 ó 956 999 589.
   0
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